
nados en las instalaciones de alojamiento, medios de transporte,
instalaciones deportivas y otras, así como del mobiliario y enseres
de los mismos, puestos a disposición de los equipos para el desa-
rrollo de los JUDEX, por el uso indebido, serán corregidos y repa-
rados por los encargados de equipos (entrenadores y delegados)
como responsables de los deportistas.

6.15. De los actos de coacción que se produzcan en un campo

contra el equipo visitante, árbitros o auxiliares, será responsable el
equipo local, tanto durante el juego como en los alrededores.

Se sancionará con la descalificación del terreno de juego de uno a
tres encuentros además de soportar los gastos derivados del daño
producido.

Las personas físicas responsables serán sancionadas según lo esta-
blecido en los puntos 4.1. y 5.1.

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

ORDEN de 22 de agosto de 2001, por
la que se resuelve la convocatoria de
plazas en Residencias Educativas no
Universitarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el
curso 2001/2002.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 16 de mayo de
2001, por la que se regula la convocatoria de plazas en Residen-
cias Educativas no Universitarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el curso 2001/2002, a tenor de lo dispuesto en
su art. 8 y a propuesta de la Comisión de Selección y Seguimiento,
en uso de las atribuciones que tengo concedidas.

R E S U E L V O

ARTICULO 1.º - Conceder y denegar plazas en residencias no uni-
versitarias al alumnado de Enseñanzas Obligatorias que se relacio-
na en Anexo I y Anexo II.

ARTICULO 2.º - Conceder y denegar plazas en residencias no uni-
versitarias al alumnado de Enseñanzas Postobligatorias que se rela-
ciona en Anexo III y Anexo IV.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden, que es definitiva en vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en el
plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el «Diario Oficial de Extremadura», tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el «Diario
Oficial de Extremadura», el correspondiente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, a 22 de agosto de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 23 de agosto de 2001, por la que
se aprueba, a instancia de la titularidad, la
extinción de la autorización del centro privado
de Educación Infantil «Los Peques», de Cáceres.

Vista la comunicación de cese de actividades presentada por la ti-
tularidad del centro privado «Los Peques», situado en García Plan-
ta de Osma, n.º 5, de Cáceres, solicitando la extinción de la autori-
zación para Educación Infantil concedida por Orden Ministerial de
4 de septiembre de 1987 (B.O.E. n.º 240, de 7 de octubre), se
procede a la resolución del expediente.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza no
universitaria, establece en el término B) las funciones que asume

la Comunidad Autónoma, entre las que se encuentran «las compe-
tencias, funciones y atribuciones que respecto a los centros priva-
dos confiere al Ministerio de Educación y Cultura la legislación
aplicable».

En virtud de los artículos 15.º, 16.º, 17.º y 18.º del Real Decreto
332/1992, de 3 de abril, sobre Autorizaciones de Centros Docentes
Privados para impartir enseñanzas de Régimen General no Univer-
sitarios, en relación con la Disposición Final 1.ª de la Ley 2/1984,
de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, así como las facultades que me
atribuye el artículo 33.º de la citada Ley, a propuesta del Director
General de Ordenación, Renovación y Centros,

D I S P O N G O

PRIMERO.–Acordar, a instancia del titular del centro, la extinción
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